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Hola, me gustarÃ­a saber si alguien sabe como se debe leer un proyecto de PGOM y como se realizan las alegaciones.



Gracias.
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Es importante tener en cuenta que tanto los Avances de PGOU como los  propios PGOU, antes de su aprobaciÃ³n
definitiva, deben ser sometidos a informaciÃ³n pÃºblica. Estos documentos constan de una memoria, planos y un estudio
de impacto ambiental. Los Ayuntamientos tienen la obligaciÃ³n de facilitar el acceso a toda esta documentaciÃ³n. La
informaciÃ³n sobre zonas a recalificar, clasificaciÃ³n y usos de suelo, nÃºmero de viviendas previstas, equipamientos,
redes pÃºblicas, zonas verdes, etc... viene en la MEMORIA. 



Este documento, junto con los planos de clasificaciÃ³n y uso del suelo es lo primero que se debe consultar.



En el estudio de impacto ambiental se puede encontrar informaciÃ³n complementaria, referida a la situaciÃ³n geogrÃ¡fica,
ambiental, socioeconÃ³mica (nÂº de habitantes, ocupaciÃ³n, renta, edad, etc), etc.  



A continuaciÃ³n se dan algunos consejos que se pueden tener en cuenta a la hora de alegar a un planeamiento. 



1. Comprobar sobre el plano de clasificaciÃ³n y uso del suelo la zonificaciÃ³n propuesta por el planeamiento: Suelo
urbano, urbanizable y protegido. Estos planos suelen venir en la memoria de los Avances y de los planes.

 

2. Es aconsejable comparar la nueva zonificaciÃ³n con la que se proponÃ­a en el plan anterior. Para ello serÃ­a
conveniente antes de ver el nuevo planeamiento mirar los planos de planeamiento vigente.

 

3. Comprobar que el planeamiento delimita adecuadamente y clasifica como suelo urbanizable de protecciÃ³n todos
aquellos enclaves protegidos por normativas sectoriales: montes presevados, espacios protegidos, montes de utilidad
pÃºblica, dominios pÃºblicos, embalses, humedales y sus zonas de protecciÃ³n (vÃ­as pecuarias , caminos pÃºblicos, rÃ­os,
arroyos y dominio pÃºblico hidrÃ¡ulico), etc. Es muy importante comprobar que estas zonas no se clasifiquen como suelo
urbano-zonas verdes o espacios libres. 

 

4. Analizar las zonas que se proponen para recalificar. (Es muy aconsejable irse haciendo con la cartografÃ­a de
espacios protegidos del municipios)

-

Comprobar si las zonas que se proponen son zonas forestales, de acuerdo a la ley Forestal de la Xunta de Galicia

-

Comprobar si las zonas tienen alguna especie incluida en el catÃ¡logo de especies protegidas o algÃºn tipo de hÃ¡bitats
considerado prioritario por la Directiva HÃ¡bitats

-Comprobar si la zona estÃ¡ incluida en zona ZEPA o LIC

-

Comprobar que la zona edificable guarde las distancias adecuadas azonas protegidas prÃ³ximas.



1. Es conveniente obtener los siguientes datos:

- NÃºmero total de viviendas

- NÃºmero de viviendas vacÃ­as

- NÃºmero de viviendas secundarias

- NÃºmero de viviendas en construcciÃ³n y pendientes de construir en el suelo urbanizable pero sin desarrollar.

- PoblaciÃ³n actual y previsible con el nuevo plan



Estos datos sirven, en ocasiones, para demostrar que el crecimiento que se propone no es necesario debido al ritmo de
crecimiento de la poblaciÃ³n y al nÃºmero de viviendas que quedan por construir. TambiÃ©n sirve para solicitar que se
tomen las medidas adecuadas para sacar al mercado o poner en alquiler las viviendas vacÃ­as.
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